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UiInstracióB provínoíal V ^ f ^ T ? ^ 3 0'y 222 TV 
, ^_ i tado b), del Estatuto provincial de 

i 20 de Marzo de 1925, establece un OiPDÍaCiÓn jrOf¡DCÍal dG ICÓn , arbitr i0 ^ ^ r e la p roducc ión de me
tales, tales como wolframio, cobre y 
ársénico y de sus minerales que sean 
extra ídos de las minas enclavadas 
en la provincia, por constituir rique
za radicante en la misma. 

Art ículo 2.° Quedan sujetos a la 
obl igación de contr ibuir a este arbi
t r io todos los minerales de wolfra
mio, cobre y á r rén ico , ext ra ídos de 
los yacimientos radicantes en la pro-

COMISIÓN G E S T O R A 

Proyecto de Ordenanza de e x a c c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Acordado por la Comisión Gesto
ra, en sesión extraordinaria del d ía 
24 del mes actual, establecer el arbi-
Wó provincial sobre el wolframio, 
cobre, arsénico y sus minerales que 
sean extraídos en las minas enclsr^a-
(fes en la provincia, y h a b i é n d o s e 
aprobado, asimismo, e n la citada se
sión la Ordenanza a que ha de s u 
jetarse la percepción de dicho arbi-
Wo, cuyas Bases a con t inuac ión Se 
Asertan, se hace públ ico lo anterior
mente expuesto por medio del BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 

Puedan formularse contra dicho 
Cuerdo cuantas réc lamae iones esti-
j|>en oportunas, durante el plazo de 
^ ' n c e días, según p r e c e p t ú a n los 
«turnios 212 y 217 del Estatuto pro-
'ncial de 20 de Marzo de 1925. ; 
Uon, 29 de Agosto de 1944.—El 

Fresidente, U.quiza. 

de]010 ^ 0pdenanza Para la e x a c c i ó n 

6 Arbitrio provincial sobre el wolfra-

^ . c o b r e y a r s é n i ¿ o . 

^ Artícm0 I.» La excelent ís ima D i -
loJ'011 Provincial de León, de con-

aa(i con lo que disponen los 

vincia. 
Art ículo 3.° Este arbitr io será sa

tisfecho por las empresas o par t icu
lares que tengan a su cargo las ex
plotaciones de los yacimientos, ya 
sea en propiedad, en arriendo o en 
cualquier otra forma de explotación, 
y la obl igac ión de contr ibuir nace al 
ser ext ra ídos los citados minerales 
de los respectivos yacimientos, con 
independencia de las manipulacio
nes a que sean sometidos posterior
mente. 

Art ículo 4.° La base de percep
ción será el n ú m e r o de kilogramos 
que en cada per íodo recaudatorio 
hayan sido extraídos por las empre
sas o particulares qne tengan a su 
cargo las explotaciones. 

Art ículo 5.° E l tipo de gravamen 
será el uno por ciento, y para su l i 
qu idac ión , servirá de base el precio 
o valor que para cada uno de los 
minerales objeto de la imposic ión , 

señale trimestralmente la Jefatura 
del Distrito Minero de la provincia. 

Art ículo 6.° Las-'empresas o par
ticulares obligados a contr ibuir pre
sen ta rán necesariamente en la Inter
venc ión de Fondos provinciales (Ne
gociado de Recaudac ión de Impues
tos), tan pronto como tenga efectivi
dad esta exacción, hojas declarato
rias reintegradas con 0,25 pesetas, 
de las explotaciones con los siguien
tes datos: < 

D e n o m i n a c i ó n del terreno donde 
radiquen las explotaciones y nom
bres de las minas. 

T é r m i n o s municipales a que per
tenecen. 

Nombre y residencia de los pro
pietarios. 

Nombre y residencia del explota
dor, arrendatario o concesionario y 
del representante en la capital, si lo 
tuviere. Para baja de las explotacio
nes se presen ta rá dec la rac ión s imi
lar. 

Ar t ículo 7.° T a m b i é n vienen ob l i 
gados a prtjsentor en la misma ofici
na, dentro de la primera quincena 
del mes siguiente al del vencimiento 
de cada trimestre natural, declara
ciones juradas por duplicado, rein
tegradas, en la que se haga constar 
la cantidad de kilogramos ext ra ídos 
durante el trimestre a que se refiera 
la dec la rac ión . Estas declaraciones 
se p resen ta rán todos los trimestres, 
aunque sean negativas, mientras no 
esté admitida la baja justificada de 



la explotación en la In tervención 
provincial . 

Art ículo 8.° Recibidos en la In 
tervención provincial los documen
tos a que se refiere el a r t ícu lo ante
rior, se prac t ica rá la l iqu idac ión 
provisional, que será definitiva, si 
dentro de los quince días siguientes 
a su notificación al interesado, éste 
no formulase reparo, o, si los pre
sentare, desde que fuesen solventa
dos o resueltos por la Comisión Ges
tora, quedando obligado el contri
buyente a ingresar su importe en la 
Deposi tar ía provincial dentro del 
mes siguiente inmediato. 

Transcurrido el plazo indicado 
sin realizar el ingreso, se dec la ra rá 
a los contribuyentes incursos en el 
grado de apremio, que a c o r d a r á la 
Comisión Gestora, p rocediéndose 
ejecutivamente contra los mismos, 
por los t rámi tes señá lanos en el Es
tatuto de Recaudac ión de 18 de D i 
ciembre de 1928. 

Art ículo 9.° A las efectos de la 
exacción del arbitrio, los interesa
dos p o d r á n celebrar concierto para 
su abono con la Excma. Dipu tac ión 
provincial en las condiciones que se 
estipulen. T a m b i é n t endrá facultad 
la Dipu tac ión para sacar a subasta 
o arrendar la r ecaudac ión o admi
nis t rac ión , cuando lo crea conve
niente, por la p roducc ión del arbi
t r io en la provincia.^ 

Art ículo 10. La ÜTputación pro
vincia l podrá solicitar de la Jefatu
ra de Minas cuantos antecedentes o 
datos sean necesarios para la Admi 
n i s t r ac ión del arbitrio, quedando 
obligadas las empresas o personas 
interesadas a poner de manifiesto a 
la Inspección provincial de arbitrios, 
los libros de contabilidad y cuantos 
antecedentes estimen necesarios pa
ra la c o m p r o b a c i ó n de los datos i n 
teresados. 

Art ículo 11. Los procedimientos 
para la cobranza son administrati
vos y las certificaciones de débitos 
que expida la In tervención de Fon
dos provinciales o el Negociado de 
Recaudac ión de Arbitrios provincia
les, t e n d r á n la misma fuerza ejecu
tiva que una sentencia jud ic ia l , no 
suspendiéndose en n ingún caso los 
procedimientos de apremio por v i r 
tud de recursos, si no se ha consig: 
nado previamente su importe. 

Art ículo 12. 

leves a esta Ordenanza, se impon
d rán por el Presidente de la exce
lent ís ima Diputac ión provincial y 
no obs ta rán en n ingún caso a la 
exacción de las cuotas y dé sus i n 
tereses legales. 

Art ículo 13. A l Negociado de Re
caudac ión de Impuestos provincia
les corresponde juzgar e imponer 
las sanciones correspondientes en 
IQS casos de' ocul tác ión o defrauda
ción, y sus resoluciones serán apela
bles para ante la Comisión Gestora 
dentro del plazo de los quince días 
siguientes al de su not if icación por 
conducto del citado Negociado, pre
vio depósi to del importe seña lado 
por el mismo y a c o m p a ñ a n d o todos 
los elementos de prueba. 

Art ículo 14. Serán considerados 
c ó m o nulos los recursos a que falten 
a lgún requisito seña lado en el ar
t ículo anterior, o |que no expresen 
clara y razonadamente ^los motivos 
o causas legales de la alzada. 

Artículo 15. Contra la resolución 
que dicte la Comisión Gestora, se 
podrá interponer r ec l amac ión para 
ante el Tr ibuna l Económico-admi 
nistrativo provincial en las condi
ciones reglamentarias. 

Art ículo 16. Para la impos ic ión 
de penalidades referentes a esta Or
denanza, se estará a lo dispuesto en 
los ar t ículos 278, 281 y 283 y concor
dantes del Estatuto provincial de 20 
de Marzo de 1925. 

Art ículo 17. A tenor de lo . dis
puesto en el a r t ícu lo 284 del citado 
Estatuto provincial , sin perjuicio de 
la imposic ión de las multas que pro
cedan, la omis ión de las declaracio
nes a que se refieren los ar t ículos 
6,° y 7.° de ésta Ordenanza denu
de los plazos seña lados en d. 
ar t ículos , autoriza a la Diputg, 
provincial para fijar por estimacr'j 
las cifras omitidas en cuanto fuer 
indispensables para la exacción dt 
arbitrio. 

Art ículo 185 Esta Ordenanza em
pezará a regir en 1.° de Enero de 
1945, continuando en vigor mientras 
la Diputac ión no la modifique, 

2893 

Público 
Porespa-

se hallan de manifiesto al 
en la Secretaría municipal 
cío de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, po. 
d r á n ser examinadas por quie'n i j 
desee y formular contra los mismos 
las observaciones que estimen perti-
nentes, pues transcurrido que sea el 
indicado plazo, no serán admitidas 
las que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 24 
de Agosto de 1944.—El Alcalde, Gar
cía Nava. 2857 

AdmlnisíraHM flejisiicir" 
Juzgado de p r imera instancia de León 
Don Francisco Molleda Garcés, Juez 

municipal de esta ciudad, 3n íun-
ciones de 1.a instancia del partido, 
por licencia del propietario. 
Hago públ ico: Que en los autos de 

ju ic io voluntario de testamentaria 
por fallecimiento de D.a Isidora Fer
nández Fidalgo, vecina que fué de 
Ant imio de Arr iba, instados por don 
Domingo F e r n á n d e z Fidalgo, repre-r 
sentado por el Procurador Sr. Fer
nández" Pereiro, por resolución del 
día de hoy, se ha acordado señalar 
para la Junta que previene el ar
tículo 1.068 de la Ley Rituaria Civil, 
las doce horas del tiía siete de Sep
tiembre próximo. 

Y para dicho acto, se cita por me
dio del presente a los herederos des
conocidos de D. Cosme de ia Mata, 
como viudo de la causante, y que se 
crean con derecho a la herencia de 
ésta, al objeto de que concurran al, 
mismo. ^ 

León, veintinueve de Agosto de mil 
tos cuarenta y cuatro.— 
D Molleda. - El Secretario 
Valent ín Fernández. 

N ú m . 465.-43,50 ptas. 

10 PARTICULAR 

MiHínislracíon miinicípal 
A y u n t a m i e n t o de, 

Santa Crist ina de V a l m a d r i g a l 
Formadas las cuentas trimestrales 

de caudales, y las generales de p 
Las multas por falta | supuesto de este Ayuntamiep* ^ 

de dec la rac ión o por infracciones rrespondientes a los años 1942^ 

jdola Local de Fomenio Pecuario del 
Aiíuníamienío de Víllaluriel 

SUBASTA-DE PASTOS. HIERBAS 
Y RASTROJERAS 

El día 7 del próximo mes de Sep
tiembre, a las tres de la tarde, tena" 
lugar en la Casa Ayuntamiento ae 
Vi l la tur ie l la subasta por puJ3* ' 
llana de los pastos, hierbas y rasu 
- ŝ de los Polígonos perteneciem 

7ado Ayuntamiento. .OLÍ -
aturiel, 28 de A g o s t o d e ^ 
^deate, P.O., Ang^ Santos. 

% Núm.. 464.-19,00 ptas-


